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 En atención a lo manifestado por la demandada YURANY LICETH HERNÁNDEZ 

GUTIÉRREZ, el despacho REVOCA el mandato otorgado al profesional del derecho LIBARDO 

RIVERA RIVERA, quien representaba sus intereses. 

 

 Vista la solicitud de nulidad procesal promovida por la demandada YURANY 

LICETH HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, de conformidad con el ultimo inciso del artículo 29 de 

la Constitución Política de Colombia, el cual reza “…Es nula, de pleno derecho, la prueba 

obtenida con violación del debido proceso...”, el Despacho dispone correr traslado por el 

término de tres (3) días a la parte demandante, para que se manifieste como a bien 

considere. (Art. 129 inciso 3º del Código General del Proceso) 

 

 Fenecido, retornen las diligencias al Despacho para continuar con lo que en 

estricto derecho corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                       

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

3 DE FEBRERO 2022
008
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